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LIMEÑO

SOMBRA

El apartado tendrá lugar el día de la corrida á las once de la mañana, y para presenciarlo desde las 
galerías de la plaza, bastará la presentación del billete para la corrida.

Como todas las localidades están numeradas, se ruega al público que cada uno ocupe el sitio designa
do en su billete.

Las puertas de la plaza se abrirán á las DOS y la corrida dará principio á las TRES Y MEDIA

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES

de la que son espadas los ya afamados diestros

JOSÉ GÍRATE tfi JOSÉ

Palcos con diez entradas  
Balconcillos de primero y segundo piso  
Barreras de los tendidos números I, 6, 7 y 8. 
Tendidos números I, 6, 7 y 8..................................

SOL
Sin distinción de localidades................................. .i

Con permiso de la autoridad competente, bajo su presidencia, 
y si el tiempo no lo impide, se celebrará,

EL DÍA 17 DE ABRIL DE 1911

Mi CORRIDA EXTRAORDmARIA DE SEIS I0V1IM0S
DESECHO DE CERRADO

de la acreditada ganadería de la Sra. Viuda de Pérez Tabernero, vecina de Sa
lamanca, con divisa asul celeste, vosa y caña, que serán lidiados por la notable cuadrilla de

OBSERVACIONES.—1 a Si alvún novillo se inutilizara después de enchiquerado ó durante la lidia, 
no será reemplazado por otro. - 2 a Si alguno de los lidiadores tuviera la desgracia de ser herido y no pu
diera continuar trabajando, tampoco será reemplazado.—3.a Queda prohibido arrojar 
al redondel objetos que puedan perjudicar á los lidiadores ó interrumpir la lidia — 
4.a Se usarán banderillas de fuego para los novillos que no tomen las varas de regla
mento.-5.a No se permitirá la estancia entre barreras á más personas que á los emplea
dos que presten servicio y los dependientes de la autoridad que ésta designe --6.a Na
die podrá bajar al redondel hasta que sea arrastrado el último novillo.—7.a Si después 
de empezada la corrida hubiera necesidad de suspenderla por lluvia, desorden ó cual
quier causa, ningún espectador tendrá derecho á pedir la devolución del importe de su localidad ni indem
nización algunaC-8.a No se lidiarán más novillos que los anunciados

ADVERTENCIAS —1.a El despacho de billetes se anunciará oportunamente donde se estableciere.— 
2.a Para comodidad de los espectadores, conviene que cada uno lleve su billete en la mano para presen
tarlo á los porteros y después á los acomodadores de las respectivas localidades, quienes les indicarán el 
sitio donde se halla el número que conste en el billete, aunque éste sea de tendido —3.a No dándose con
traseñas, si alguna persona sale de la plaza, no podrá volver á entrar sin nuevo billete —4.a Los niños que 
no sean de pecho necesitan entrada.—5 a Si por mal tiempo, orden de la autoridad ó cualquier otra causa 
no pudiera, verificarse la corrida en el día anunciado, v sí en los sucesivos hasta el 19 inclusive, las perso 
ñas que se hallen provistas de billete no podrán pedir la. devolución del importe hasta haber transcurridc 
dicho plazo sin que aquélla haya tenido lugar. 6 a Desde las galerías de la plaza podrán verse los novi 
líos el día 16, siendo preciso presentar á las puertas los billetes para presenciar la corrida, desde las 
tro á las siete, siempre que en ese día no hubiese otro espectáculo en la plaza.

EMPRESA

Pesetas.

TIMBRE 
20 por 100

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

26,12 5,23 38,35
2,76 0,54 3,25
2,78 0,54 3,25
i,87 0,38 2,25

1,46 0,29 1,75

Imp. y Lib de Núñez, Salamanca.



Plaza íí ta je Sitare
AL PUBLICO

Por no haber llegado á esta 
ciudad la cuadrilla de Niños Se
villanos, por no encontrar asien
tos en el tren sud-express, la 
Empresa, de acuerdo con la 
Autoridad, se, ve precisada á 
suspender la corrida anuncia
da para el día de hoy, la que 
se celebrará en el día de ma
ñana, martes, 18, siendo váli
dos los mismos billetes que 
para presenciar la corrida se 
han despachado hoy.

La Empresa.
Salamanca. —- Imp. de Ntiñe»


